
 

Ordenanza nº 27/2020: “Ratificación de Decreto nº 214/2020 

se aprueba el convenio celebrado entre la COOPERATIVA 

DE AGUA POTABLE y la MUNICIPALIDAD DE COLONIA 

AVELLANEDA” 

 

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Colonia 

Avellaneda SANCIONA con fuerza de ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º: Apruébese y ratifíquese en todos sus términos el Decreto N° 214 

del 25/09/2020 del Departamento Ejecutivo Municipal, que fuera dictado AD 

REFERÉNDUM del Honorable Concejo Deliberante, por el cual se aprueba la 

adenda realizada al CONVENIO PRESTACIONAL, EXCEPCIONAL y de 

EMERGENCIA con la COOPERATIVA DE AGUA POTABLE Y OTROS 

SERVICIOS PÚBLICOS DE COLONIA AVELLANEDA LIMITADA, Matrícula del 

INAES N° 12312, con domicilio en calle Ramírez N° 603 de Colonia Avellaneda, 

celebrado en fecha 24/09/2020, cuya copia se adjunta como ANEXO I y que junto 

a los considerandos del presente forman parte integrante de la presente 

ordenanza.- 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese a las partes interesadas y las Áreas pertinentes a sus 

efectos.-   

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y  archívese.- 

 

 

 

 



 
ANEXO I

 



 

 



 

 



 

 



 
 

Sancionada en Novena Sesión Ordinaria del año 2020 de fecha 04 de noviembre de 

2020.- 

Promulgada por Decreto nº 234/2020 DEM.- 

 


